
CIRCULAR 1/2006 Bis 
 
 
 

México, D.F, a 1 de noviembre de 2006. 
 
 
 
A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS 
DE OBJETO LIMITADO: 
 
 
 ASUNTO: MODIFICACIONES A LA 

CIRCULAR 1/2006 
 
 
El Banco de México con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos párrafos sexto y séptimo; 24, 26 y 36 de la Ley del Banco de 
México; 103 penúltimo párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito; 8° tercer y cuarto 
párrafos, 10, 14 primer párrafo en relación con el 25 fracción II que otorgan a la dirección 
General de Análisis del sistema Financiero la facultad para participar en la expedición de 
disposiciones, y 17 fracción I, del Reglamento Interior del Banco de México; en ejercicio de 
su facultad para regular la intermediación y los servicios financieros y con el objeto de: i) 
atender las solicitudes presentadas por la Asociación Mexicana de Sociedades Financieras 
de Objeto Limitado, A.C., en relación con la Circular 1/2006 que contiene las “Reglas a las 
que deberán sujetarse las sociedades financieras de objeto limitado en las operaciones 
activas que realicen”, emitida por este Instituto Central el 10 de agosto del año en curso; ii) 
brindar a las sociedades financieras de objeto limitado un plazo adicional para dar 
cumplimiento a las disposiciones contenidas en la referida Circular, y iii) precisar la 
documentación que en términos del segundo transitorio de la citada disposición dichas 
sociedades deben enviar al propio Banco de México, ha resuelto modificar los transitorios 
primero y segundo de la mencionada Circular 1/2006, para quedar en los términos 
siguientes: 
 

“TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor el 4 de diciembre de 2006. 
 
SEGUNDO.- Las SOFOLES deberán dar a conocer a este Instituto Central, a más tardar el 24 
de noviembre de 2006, los nombres, números de fax y direcciones electrónicas de las 
personas que recibirán por dichos medios las disposiciones que emita el propio Banco de 
México que les resulten aplicables. 
 



Para ello, deberán enviarle por conducto de la Dirección de Trámite Operativo –ubicada en 
Avenida 5 de mayo número 6, Col. Centro, C.P. 06059, México, Distrito Federal- una 
comunicación elaborada con base en el formato que se adjunta como Anexo 3 de las 
presentes Reglas, firmada por funcionarios con facultades para actos de administración. 
 
Con el fin de acreditar las facultades señaladas en el párrafo anterior, las SOFOLES deberán 
adjuntar a la comunicación, copia certificada y simple de la escritura en la que consten los 
poderes que otorgan tales facultades, así como copia simple de alguna identificación oficial 
de los funcionarios respectivos en la que conste su firma.  Lo anterior, en el entendido de 
que una vez hecha la revisión y cotejo correspondientes este Banco Central devolverá a esas 
sociedades la copia certificada de que se trate. 
 
Cabe señalar que los equipos que las SOFOLES utilicen para recibir electrónicamente las 
aludidas disposiciones, deberán contar con el programa de cómputo “WebSec” que se 
encuentra en la página electrónica en la red mundial (Internet) del Banco de México que se 
identifica con el nombre de dominio www.banxico.org.mx, siguiendo la ruta Sistemas de 
Pagos; Servicios; Infraestructura Extendida de Seguridad o en la dirección siguiente:  
www.banxico.org.mx/sistemasdepago/ies/ies_entrada.html.  Las SOFOLES que no cuenten 
con dicho programa deberán efectuar su instalación a más tardar en la fecha en que envíen 
a este Instituto Central la comunicación citada. 
 
 
 

A t e n t a m e n t e, 
 
 

BANCO DE MEXICO 
 

 


